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República de Chile

Municipalidad de los Muermos

DESAM

'Ref.: Aprueba ejecución para el año 2O16 de convenios,
llsuscritos entre el Servicio de Salud del Reloncaví con la llustre ,

:luunicipalidad de Los Muermos. j

liLos Muermos, 19-05-2016. I;

:loecnero MUNTCTPAL Not427 ,l

VISTOS:

El D,F.L. No 1-3063 de 1980, lo dispuesto en la Ley No

Lg.37gdel 1gg5 "Estatuto de Atención primaria de salud Munigipal" y su Reglamento, las facultades que me confiere la Ley No

18.695/1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

1.- ApRUEBEN5E para el año 2016 la ejecución de los sigdentes convenios suscrito entre el SERVICIo DE SALUD DEL RELoNCAVI

y IA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS:

. 'coNVENIo EJEcucIóN DE ACTIVIDADES cAMpAñA DE INVIERNo 2016", fechado el 29-Marzo-20L6, aprobado según

Resolución Exenta N" J/1662 del 03-05-2016.

. 'coNVENIo Apoyo DIAGNosrIco MDIoLoGrco EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCIÓN PARA LA RESOLUCIÓN EFICIENTE

DE NEUMSNI¡ ÁoqulnloA EN LA cor'tÚNtono (NAc)", fechado el 25-Abril-2016, aprobado según Resolución Exenta No

Jl1665 del 03-05-2016.

2.- El gasto que irrogue la ejecución de lasactividades de los convenios antes señalados, se imputarán al: Item 2]-5-22-04'999

Bienes y servicios programas y 215-22-Ll-ggg servicios Técnicos y Profesionales Programas, según corresponda.

ANOTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

ERG B/TAML/ NROF/ H SMH/ m ltn.
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